
 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se avoca el conocimiento del escrito de objeción, remitido por parte del 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia , dentro del trámite de insolvencia  

económica de persona natural instaurado por María del Socorro Toro Peláez 

en contra de María Teresa Cuartas Ramírez, Municipio de  Envigado, 

Bancolombia, Serlefin S.A. Colpatria, Refinancia S.A.,  Fondo Mutuo de 

Inversiones -Fonamericas, Amalia Castaño Úsuga y Deysy Maritza Castaño 

Úsuga. 

 

Lo anterior de conformidad con el inciso 1 del artículo 552 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

Proceso Insolvencia de persona natural 

Demandante María del Socorro Toro Peláez  

Demandado María Teresa Cuartas Ramírez, Municipio 

de Envigado, Bancolombia y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2021 00211-00 

Auto Interlocutorio No. 723 

Asunto Avoca conocimiento  

  

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  057    Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _8 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



Radicado No. 05001 40 03 013 2021-00211 00 
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